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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdeuee y an nació* que hayan da insértame en 
loa B O L E T I N E 8 O F I C I A L E S HC han de mandar al Jefe político 
respeotivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
los moa o tunados periódicos* 

(Real orden de 5 da abril de 1868) 
Ss pabilos todos loi días, excepto tos domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C B Y D B T l ^ t í S A 3 B 1 8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Centro» o/eialetdt Madrid.—Llevado a domicilio, al smes, 8 pe

setas; trimestre, ti; semestre, S S , y un afio S8. 
Oficiala futra dt Madrid— -Trini es tre, 1* pesetas; semestre, 

* S , y an afio 48. 
Particulartt.—&o cata Oapital, llevado a domicilio. 19 pesetas 

trimestre; 94 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 18 al 
trimestre; 80 al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten aaacripoionea en la Administración de) B O L K T I N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inoluaiós 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios prooedentes de la Bxoelentlsiiaa 
Diputaoión provinoial, línea o fraeoión. • e ' 8 8 

Idem judiciales, línea o fracción 1*88 
Idem oficiales ídem íd • 8 ' 8 8 
Idem partionlares. l ' S 8 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
98. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
•a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Wm DEL_DIRECT0RI0 H U T U 
REGLAMENTO de obras, servicios y 

bienes municipales 

TITULO I 
(Continuación) 

C A P I T U L O I V 
DE LAS OBRAS MUNICIPALES ORDINARIAS 

Artículo 50. Sa considerarán i n 
cluidas en este grupo las que no es
tén comprendidas en los capítulos an
teriores. 

No considerándose las obras muni
cipales a que se refiere el párrafo pre
cedente, como de utilidad públioa, ex
cepción hecha de las munioipalizables 
a que se contraen los artíoulos 170 y 
172 del Estatuto, no eerá Aplicable a 
las mismas la expropiación forzosa. 

C A P I T U L O V 

De loi medios económico - financieros 
parala ejecución de las obras munici

pales. 
Artículo 51. Ninguna obra podrá 

comenzarse sin que esté aprobado el 
proyecto ouando se trate de las de 
nueva planta y sin qne exista el oré 
dito neo»8)rio consignado en presu
puesta ordinario o extraordinario y 
se hayan arbitrado, cnando s i trate da 
las comprendidas en el artíoulo 364 
dol Estatuto, los reoursos que corres
ponde sufragar a los interesados en su 
realización. 

Artíoulo 52. Las obra9 de nrbani-
Moión paroial o de saneamiento po 
drán ejecutarse por los Municipios: 

») Con los reoursos que para ello 
*« inoloyau en los presopaestos ordi
narios o los qae proporcionen las con

tribuciones especiales a qae se refiere 
el número 2 del artículo HlG del Esta
tuto, en armonía con el 351. 

b) Con los precedentes de la venta 
de terrenos, láminas, efeotos públioos 
u otros bienes, muebles e inmueble?, 
propiedad de las Corporaciones Muni
cipales, previo cumplimiento de las 
formalidades que ex'ge el artíoulo 158 
del Estatuto. 

o) Por medio de empréstitos. 
Art ículo 53 Para atender a las 

obras de extensión y ensanche de po
blaciones p drán los Municipios ut i l i 
zar los recursos siguientes: 

1. ° Los concedidos por la ley de 
Ensanche de 26 de julio de 1892 en su 
artíoulo 13. 

2. * Los procedentes de emprétt i-
tos, préstamos o emisión de cédalas a 
bise de la garantía hipotecaria de los 
ingresos obtenidos por los conceptos 
a), b) y o) del apartado 1.° del artícu
lo 13 de la L - y da 26 de julio de 1892 
o de cualquiera otro ingreso legal del 
Ayuntamiento, 

3. ° Las contribuciones especiales 
a que se refiere el número 2.° del ar
tíoulo 316 del E ta ta to , en armonía-
oo a el 351. 

Para la aplicación de estas contri
buciones especiales se tendrá en cuenta 
que, según espeoífica el artículo 359 
del Estatuto, no podrán imponerse 
sobre los ei if i ios sitos en las zonas 
de e n s a n c h a que al promulgarse aquél 
estaban sujetos al reoargo extraordi
nario del 4 por 100, mientras este re
oargo snbsists, y qae es incompatible 
el régimen de contribuciones especia 
les, objeto del capítulo III, título I V , 
libro I del Estatuto, oon los banefioios 
conoedidos por la l»y de Ensmche, de
biendo los Ayuntamientos optar por 
uno n otros. 

Art ículo 51. E l recargo que con-
oede el apartado c) del artículo 18 de 
la ley de Ensanche de 1192 tendrá de 
dnraoióa veinticinoo afios, contados 
para cada finot a partir de la fecha ea 
que comience a peroibirse. 

Previa petioión por los interesados, 
podrán los Ayuntamientos eximir del 
reoargo extraordinario del 4 por 100 a 
los propietarios de terrenos que entre
guen, a carab o Je tal exención, laa 
Bupeificirs necesarias para trazado de 
la mitad de las vías o plazas proyec
tadas, abonando al propio tiempo el 

importe a los precios corrientes en 
plaza de los movimientos de tierra que 
txijaa las al in< amones y rasantes 
acordadas para el troso de vía com
prendido en las referidas fincas. 

A lt s propietarios qae no se presten 
voluntariamente a tal oesión, se les 
abonará la parte de su t-rreno necesa
ria para vía pública al 75 por 100 de 
su tasación, heoha a base del Registro 
fisoal, amillaramiento o valor aceptado 
por la Haoienda para efeotos tribu
tarios. 

Art ículo 55. Los reoursos que pro
porcionen el atbitrio s> bre iuoremento 
de valor de terrenos y fincas, regulado 
por el artículo 4-2 del Estatuto; el 
impuesto de solares a que se refiere el 
art ículo 407, y el establecido por el 
408 sobre terrenos incultos, podían 
engrosar el presupuesto de ingresos 
del ensanche o extensión, cuando los 
inmuebles a que af^oten es lea ene a 

j vados en el terreno, que el ensanche 
o plan de extensión abarquen, apli
cándose siempre al presupuesto mu 
nicipal ordinario cuando las finoas o 
solares radiquen en el oasoo de la po
blación o fuera de las zonas de en
sanche. 

Artíoulo 56. Las obras de r . f j rma 
interior de poblaciones se realizarán 
oon los mismos recursos que se oitan 
pira las de saneamiento y utbanisa-
cióa paroial, disfrataado ademas del 
beneficio qae para las fiaoas qae ss 
levanten en la aona expropiada otorga 
el artículo 13 de la ley de 18 de marao 
de 1995, mod fijado por la ley de 8 de 
f brero de 1907. La tributación que se 
fije a las nuevas fincas, en los oasos ea 
que, por f t ita de datos o dificultades 
cualesquiera, no pudiera precisarse la 
de los inmuebles que < copaban antes 
de la reforma su emplasamiento, será 
tan tolo 11 ouarta parte de lo que le) 
correspondería abonar si estuvieran 
sitúa ias fuera de la zona de reforma 
interior. 

C A P I T U L O V I 

De las obras efectuadas por Corpoiwn 
ciones o particulares y cuya innpec 
ción corresponde a los Ayuntamien
tos. 
Artículo 57. No podrá efectuarse 

por particulares o Empresa*, sin pre
via licencia del Ayuntamiento, nin
guna obra dj nueva planta, repara

ción o reforma, en el suelo o subsuelo 
del oasoo del término municipal res
pectivo. S i las obras perteueoen a 
cualquiera dep.nienna del Estado, 
deberá el Jefe de ella, antes de in i 
ciarlas, dar cuenta al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento. 

Ait ícu 'o 5S. Corresponde a les 
Ayuntamientos señalar las alineacio
nes y rasantes a que debe sujetarse 
toda oonbtruocióo que as levante en el 
término municipal respeotivo. Las 
Corporaciones han de atenerse, al fi
jaras, a los planos de extensión, de 
ensanche o de alineaciones aprobados, 
qae solo podrán ser modifioados en la 
f jrma establecida en este Reglamento. 

Ar t í ju lo 59. Las Ordenanzas M a -
nicipales contendrán disposiciones re
ferentes a la manera de solioitar las 
liosneias para la ejecución de obras y 
señalamiento de las alineaciones y ra
santes, indicando los documentos y 
planos que s- a obligatorio presentar. 
También contendrán preceptos fijandj 
los platos deni.ro de L s qae indispan-
sabiamente deberá otorgarse o negarse 
la licencia para la ejeoaoión de obras y 
fijarse la alineación y rasante qae ea 
cada oaso oorresponda, haciendo apli
cación, dentro de dichos plazos, de la 
doctrina del silencio administrativo 
que entable.>e el Estatuto. 

Artículo 60. Cuando el edificio 
que se pretende ooastruir sea nn tea
tro, cinematógrafo o cualquier otro 
destinado a espectáoulo, se observa
rán tanto al proyectarlo como al so
licitar la licencia, las prescripciones 
contenidas ea el Reglamento de Po
licía de Espectáculos, apr bido por 
Real orden del Ministerio de la Qo-
beroaoióu de 19 de octubre de 1913, 
quedando rigurosamente prohibido 
comenzar las obras mientras el pro
yeoto no hay i bido aprobado por el 
Director de Seguri iad ea Madrid y los 
Goberuadores oiviles en provincia*. 

Ar t íoa lo 61. Cuantos edificios des
tinados a vivienda se construyan en 
lo sucesivo, deberán reunir las ooudi 
ciones mínimas higiénicas que a tal 
efecto se oonsignarán en ias Orde
nanzas municipales de la looalidad 
respectiva. A fin de servir de norma 
a los Ayuntamientos para la f irma-
ción de sus Orden*nzas, si no las tu
vieren, o reforma de las actuales, sa 
dictaran por el Ministerio de la (io-
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bernaoión, a proposita de la Comisión 
central ds Sanidad 1 cal, los oportu
nos modelo» respecto a las oondioiones 
higiénicas mínimas de los edificios 
destinados a viviendas, para que pue
dan tenerlas a la vista las Corporacio
nes Municipales rigiendo entre tanto 
las que señaló la lt -al orden de 9 de 
•goato de 1923. 

Ar t íca lo 62. También contendrán 
las Ordenanzas Muui<dpa!e? preoeptos 
referentes a las industrias y estable 
oimientos que sean insalubres, incó
modos o peligrosos, procurando que 
ios mismos queden con suficiente se
paración de los lugares destinados a 
habitación, o funcionen ea forma que 
no pueda implicar pe juicio ni peligro 
para los habitantes del término. 

Artíoulo 63. E n el plazo de ouatro 
meses se redaotará por el Ministerio 
de la G bernaoión, después de oir al 
Real Cousejo de Sanidad, un nomen
clátor que clasifique en las tres cate
gorías do insalubres, inoóm^dos o pe< 
ligrosos los establecimientos e indus
trias existentes en Eapafn, y que sar-
virá de norma a los Municipios para 
llevar a sus Ordenanzas Municipales 
la parte que les aí-jete en la clasifica
ción. 

Artíoulo 61. No podrá habitarse 
vivienda alguna, ni abrirse estableci
mientos industriales, BÍO qae previa
mente se haya efectuado por el perso
nal que el Ayuntamiento determine, 
la correspondiente visi ta de inspec 
ción para oomorobar si la obra se ajus
ta o no a las Ordenanzas Municipales, 
o si se ha separado de los términos en 
que se formuló la petioióu de licencia. 
E n virtud de estas visitas de oompro-
baoión, los Ayuntamientos prooederán 
a decretar la suspensión de las obras 
qae no se ajusten a la • Ordenanzas, o 
í i l t en a las condioiones impuestas. L a 
propia vigilancia d e b e r á ejercerse 
mientras se construyan las obras, pa
ra oomprobar en su decurso el cum
plimiento de IOB preceptos de las Or
denanzas, y el respeto a las condioio
nes oon q ie el permiso fué concedido, 
pudiendo tamben, en caso oontrario, 
saspenderse loa trabajos que se eje
cuten. En las obras que exijan vaoia-
dos o cimenta ióu de alguna impor
tancia, la inspeooión será activa y 
constante. 

Ar t ículo 65. Todos los Ayunta 
mientos cuyas Ordenanzas Municipa
les estén aprobadas con anterioridad 
a 1.° de enero de 1900, deberán refor 
ruarlas en el p'azo de un afio, pudien
do, si lo estiman oportuno, refundir 
las especiales de construcción y el Re
glamento Sanitario. Las Ordenanzas 
reformadas serán comunicadas a los 
Gobernadores Civiles, oonforme al ar
ticulo 168 del Estatuto. 

Los Ayuntamientos rurales se ins 
pirarán, para redactar o reformar sus 
Ordenanzas, e n las «Instrucciones 
técnico sanitarias p i r a los pequeños 
Municipios» aprobadas por Real or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de enero de 1923. (Gaceta del 
día 10.) 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Il'giene 

y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 43 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el art ículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de agost • de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootia!, te 

declara oficialmente lá existenoia de 
glosopeda eu el término munioipal de 
Colmenar Viejo, en las circunstancias 
que a oontinuaoión se expresan, de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas oumplir y hacer oumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en -
fermos: Ceroa del F ino , Las Becerras, 
Arroyo de los Trigos, Moj*pán, y La 
Rozalena y Navaoavera. 

Zona declarada infecta: Todos esos 
sitios. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona in
fecta, de 100 metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni les sanos 
reoeptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
matea de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, oolooación de 
letreros en la zoca declarada infecta 
que digan «glosopeda». 

Madrid, a 2 de julio de 1924. 
E l Gobernador 

(Núm. 2.080) 

CIRCULAR N Ú M . 68 

E n oumpümiento dol art ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 80 de agosto 
de 1917 para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, se deolara oficialmente ex
tinguida la epizootia de glosopeda en 
el tórmi io munioipal de Manzanares 
el Real, que fué declarada ofioialmeute 
con feoha 26 de juuio úl t imo. 

Lo que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

M a l r i d , a 1.° de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm 2.280) 

Diputacióii Provincial 
D E C M A D R I D 

L a Comisión Provinoial, en sesión 
de 23 de julio úl t imo, ha aoordado, en 

| oumpümiento de lo dispuesto en el ar
tíoulo 29 del Real deoreto de 22 de 
mayo de 1923, saoar a públioa subasta 
las obras de reparación de los kilóme
tros 5 al 8 de la oarretera provinoial 
de la general de Andalucía a la de Ex
tremadura, por Leganés, ouyos p i e 
gos de condiciones faoultativas y ad
ministrativas es ta ián de manifiesto eu 
la Secretaría de esta Corporaoión, 
Sección da Fomento, de diez a doce de 
la mafiana, durante los diez días si
guientes al en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I O I A L de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los miamos 
las reclamaoiones que orea proceden
t e ; adviniéndose que, transcurrido 
dioho plazo, no se admit i rá reolama-
ción alguna. 

Madrid, 4 de agosto de 1924. 
E l Seoretario, 

S. Viflals 
(E . -665) 

* a Comisión Provincial, en sesión 
de 23 de julio últ imo, ha acordado, en 
oumpümiento de lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923, saoar a públioa subasta 
las obras da reparación de los kilo 

metros 1 al 12 de la carretera provin
oial de Pinto a San Martín de la Vega, 
cuyos pliegos de condioiones faculta 
tivas y administrativas estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración, Seooión de Fomento, de diez a 
dooe de la mafiana, durante los diez 
días siguientes al en que se publique 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, para que en dioho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las redamaciones que crea preceden
tes; advir t iéndose que, transcurrido 
dicho plazo, no se admit i rá reclama
ción alguna. 

Madrid, 4 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

P. Vifials 
(E . -566) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

SUBSEORETABlA 

Orden Público.—Negociado 2.° 
Excmo. Sr.: 

De Real orden, y en cumplimiento 
de lo que determina el artíoulo 25 del 
Reglamento de 22 de abril de 1890, 
significo a V . S . que en el expediente 
instruido en esta Ministerio a virtud 
de recurso de alzada interpuesto por 
D . José Jul io Medina López, Repre
sentante de la Empresa del Teatro 
Maravillas, contra providenoia de la 
Direcoión General de Seguridad, im
poniéndole nna multa de 50 pesetas, 
por infracción al vigente Reglamento 
de Policía de Espectáculos, so conce
den veinte días de audiencia, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de ésta en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa 
provincia, para que los interesados 
puedan alegar y presentar cuantas jus
tificaciones consideren procedentes a 
E U derecho, debiendo V . S. notificár
selo así al recurrente y rtmitir, opor
tunamente, a este Departamento, uu 
ejemplar del referido B O L E T Í N O F I C U L . 

Dios guarde a V- S muohos afios. 
Madrid, 14 de julio de 1924. 

E l Subsecretario, 
P . D. 

(Firmado) 
Sefior Gobernador C i v i l de la provin

oia de Madrid. 
(Núm. 2.155) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial ds Madrid 

Secretaria de Gobierno 
J U S T I C I A M U N I C I P A L 

Relaoión de los cargos de Justicia 
Municipal que han sido deolarados va
cantes por la Sala da Gobierno de eata 
Audienoia Territorial, y ouya provi
sión se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoia de Madrid . 

P A R T I D O J U D I C I A L 
D E A L C A L A D E H E N A R E S 

Ambite.—Juez municipal suplente. 
Canillas.—Juez munioipal. 
V i l U ! v i l l a . — Juez munioipal su

plente. 
Valdetorres de Jarama.—Fisoal mu

nicipal. 
P A R T I D O J U D I C I A L 

D E C O L M E N A R V I E J O 
Moralzarzal.—Juez munioipal. 

P A R T I D O J U D I C I A L 
D E C H I N C H O N 

Arganda.—Juez munioipal suplante 
Colmenar de Oreja,—Juez muni 

oipal. 

Fuentiduefia de Tajo.- Juez muni
oipal suplente. 

P A R T I D O J U D I C I A L 
D E G E T A F E 

Pinto.—Juez municipal suplente. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Aravaca.—Juez municipal suplente. 
Collado Villalba.—Juez munioipal 

suplente. 
E l Escorial.—Juez municipal. 
Robledo de Chávela .—Juez muni

cipal. 

' P A R T I D O J U D I C I A L D E 
S A N M A R T I N V A L D E I G L E 3 I A 

Cadalso de los Vidrioe.—Juez mu
nicipal. 

P A R T I D O J U D I C I \ L D E 
T O R R E L A G U N A 

Venturada.—Juez municipal su-
píente. 

Venturada.—Fisoal munioipal. 
Y con el fia de dar oumpümiento a 

lo prevenido en el artíoulo 6.° del Real 
deoreto de 30 de octubre de 1923, sa 
publica en el B O L E T Í N O F I O I A L de la 
provincia de M a i r i d , a efectos de l a 
mencionada disposición. 

Madrid, ñO de julio de 1924. 
E l Secretario de Gobierno ; 

Vicenta Gargallo 
V.° B . ° 

E l Presidente, 
Pérez 

(Núm. 2.285) 

Don Juan Manuel Corujo, Relator Se
oretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Qae en los autos segaidoe 

a instancia del M . Henry Lecontu-
rier, por si y oomo Administrador ju 
dioial de la herenoia del Príncipe de 
"Wagran oon el Consejo de Adminis
tración de la Compañía de Noi te A f r i 
cana, sobre interdioto de retener, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia: 
Hágase saber a los herederos M . í le i r 

ry Leconturier la exitencia de los 
presentes autos para qae se personen 
en los mismos por medio de Procura
dor, apoderado en forma, en el término 
de quinoe días, oon el apercibimiento 
que, ai no lo verifican, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, 
y desoonooiéndose quiénes sean aqué
llos y p<>r consiguiente su paradero, 
llágaseles 6aber lo aoordado por medio 
de edictos que a más de fijarse en 1» 
tabla de anuncios de esta S¿la, se pu
blicarán en la Gacela de Madrid y B O 
L E T Í N O F . O I A L de eata provincia. 

M a d r H , 12 de junio de 1924. Certi
fico.— H a y una rúbrica.— Ante mí, 
Juan M . Corujo.—Rubricado. 

Y para su inserción en el B O I E T I N 
O F I C I A L do esta provinoia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 2 de 
agosto de IJ21. 

Juan Manuel Corujo 
(Núm. 2.801) (C.-ISO) 

A N U N C I O 
Por el Ayuntamiento de Madrid, y 

ea su nombre el Procurador U . E i nar
do Navarro, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo oontra «' 
aouerdo del excelentísimo sañor Q°' 
bernador Civ i l de esta provincia de 1» 
de marzo de 1924, resolviendo un re-
curso de alzada interpuesto por don 
Antonio J iménez Boecio, en lepreseo' 



tación de dofia Teresa Melero, propie
taria de la finca número 77 de la 
Avenida de Menéudez Pelayo, contra 
acuerdo del Ayuntamiento que le de
negó la indemnización que pretendía 
por perjuicios ocasionados a dicha finca. 
Lo que se hace públioo y notorio para 
los qu'í tengan interés y quieran ooad-
yuvar en aquél oon la Administración. 

Madr d, 30 d> julio d* 19?4. 
S. N . , 

(Firmado) 
(Núm. 2.273) (0 . -168) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
E n el juioio ejecutivo de que se hatá 

meuoión se ha dictado la siguiente 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

oatoroe de enero de mi l noveoientos 
veinticuatro. Yo , D. Zoilo Rodríguez 
Porrero, Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de la misma, 
habiendo visto el presente juioio eje 
cutivo seguido entre panes: de una, 
como demandante, «La Defensa Eoo-
nómioa Ortega y Compañía», Sooiedad 
regular colectiva, domiciliada en esta 
Capital, defendida por el Letrado don 
Manuel Martín de Luque y represen
tada por el Proourador D . Juan V . Ga
rrido, y de otra, como demandado, don 
Diego Duren Ramírez, declarado en 
rebeldía sobre pago de cantidad; y 

Fallo 
Qae debo mandar y mando eeguir 

adelante la ejecución despaohada en 
estos autos contra D . Diego Duran 
Ramírez, haciendo tranoe y remate en 
los bienes embargados y con su pro
ducto entero y oamplido pago a la 
Sociedad ejecutante «La Defeusa Eco-
nómioa Ortega y Compañía» de la 
oantidad de mi l tresoieutas treinta y 
des pesetas de principal, gastos de 
protesto, intereses legales de aquella 
turna desdo que este tuvo lugar y oos
tas causadas y que se oausen, las que 
expresamente impongo al ejecutado 
Sr. Duren Ramírez. Así por esta mi 
sentenoia, que por la rebeldía del de 
mandado, se le notificará en la forma 
dispuesta por la L.9V, a instancia de 
parte, definitivamente juzgando, lo 
pronunoio, mando y firmo, Zoilo Ro-
diíguez. 

Publicada la anterior sentencia eu 
el mismo día de su i b a . 

Y para que sirva de notificaoión a 
D. Diego Duíán Ramírez, cuyo domi
cilio y paradero aotual se desconocen, 
expido la presente, para su inseroión 
en el B O L K T I N O F I C I A L de la provincia, 
y la firmo en Madrid, a dieciocho de 
julio de 1921. 

E l Secretario, 
P . S. 

M a n u e l L e i r a 
( A . - 8 4 6 ) 

E n virtud de providenoia de hoy, 
diotada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí , en 
juicio ejecutivo instado por D . Fran-
ci*oo González A I O C B O , contra D . Es
teban Gutiérrez de Salamanca, se ea-
can a la venta, en públioa snbasci, por 
teroera vez y en quiebra, los bienes 
embargados compuestos de los lotes 
siguiente*: 

Primero. Seis muía-», dos burras, 
trece gradas y ti es cairos de labor. 

Segundo. U n traotor y nueve ver
tederas. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintidós del actual, a las 
once de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero. Que los dos lotes referi
dos salen a subasta por separado, sin 
sujeción a tipo alguno. 

Segundo. Qae para tomar parte eu 
la subasta habrá de consignarse, res
pecto al primer lote, cuatrocientas 
cuarenta y ouatro pesetas treinta cén
timos, y en ouanto al segundo, cuatro
cientas cincuenta pesetas, sin cuyo ra 
quisito no serán admitidos. 

Tercero. Los bienes que se subas
tan están depositados en poder de don 
Antonio de la Hoz y se embargaron eu 
la finca de la Colegiata, término de 
Vil la lba de los Barros, partido de A l -
mendralejo. 

Dado en Madrid, a uno de agosto de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
M a n u e l L e i r a 

Zoilo Rodríguez 
(A.—818) 

HOSPICIO 
E u virtud de providencia diotada 

oon fecha de este día por el sofior Juez 
munioipal, en funciones de primera 
instanoia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en las diligencias prepara
torias de ejecución promovidas por el 
Proourador D. José Nieto Cañadas, en 
nombre de los señores Rodríguez Her
manos, contra D . Emil io Losada, so
bre reclamación de peseta?, a instan
oia de dicho Procurador, se cita pr>r 
segunda vez y úl t ima a D . Emil io Lo
sada, a fin de que comparezca ante la 
Sala-audiencia de este Jazgado, el día 
catorce de agosto próximo venidero y 
hora de las onoe y media de su maña 
na, a prestar la declaración de recono
cimiento de las firmas puestas en ocho 
letras de cambio aceptadas y protesta
das por falta de pago; bajo apercibi
miento de ser declarado confeso en la 
ligitimidad de apuéllas, a los efeotos 
de despachar la ejecución. 

Y mediante a ignorarse el actual 
domicilio y paradero de dicho deudor, 
se le oita por medio de la presente, 
que además de fijarse una copia sim
ple en el sitio público de oostumbre de 
este Juzgado, se insertarán otras en la 
Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia. 

Madrid, veintinueve de julio de mi l 
novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S . 

E m i l i o Esteban 
V.° B.° 

E l sefior Juez de 1.* instancia interino, 
José Cortés 

(A . -851) 

E l sefior Juez de primera instancia 
del distrito d »1 Hospioio de esta Corte, 
en providencia dictada con fecha de 
este día, en los autos seguidos en jui 
ció deolarativo de mayor cuantía por 
dofia Dolores Solía Bover, contra dofia 
Enriqueta Bover y Mejorada, sobre ali
mentos definitivos, ha aoordado, me
diante la def unoión de doña Enriqueta, 
requerir a sus herederos O oausahabien
tes, por medio de la presente, a fin de 
que en el término de quinto día satis-
fangan las costas oausadas en la Su
perioridad por dicha señora, importan
tes 213*96 pesetas, bajo apercibimiento 
de apremio, requerimiento que se h*rá 
extensivo, para que dentro del térmi
no de tercero día designe d.chos inte

resados otro Proourador qu* les repre
sente eu sustitución del qae dejó da 
serlo, D . P*dro Gallo y Tandn; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de agosto de 1921 
E l Secretario, 

P . S. 
Emilio Esteban 

José Cortés 
(Núm. 2.300) (C—1-9) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 

la Rasil la, Magistrado de Audienoia 
Territorial de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid. 
E n virtud de providencia diotada en 

el día de hoy en expediente promovi
do por doña María Díaz Mateos, asisti
da de su esposo D. Manuel Riaza y 
Soto, sobre deolaración de heredaros 
abintestato de D . Manuel Díaz Mateos, 
se anuncia la muerte, intestada, del c i
tado D. Manuel Díaz Mateos, natural 
de Valdemorillo, Madrid, hijo de don 
Manuel y de doña Vicenta, qua tuvo 
lugar en esta Corte, el día ocho de 
junio últ imo, y se llama a los que se 
crean oon derecho a la herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla, dentro del término de 
treinta días, haciéndose presente quo 
ya se han presentado a solicitarla doña 
María Díaz Mateos, como hermana de 
doble vínculo del cansante y doña Ma
ría Luisa y D- Federico Díaz Malagón, 
oomo sobrinos oarnales del mismo; 
hijos de un hermano de aquél, también 
fallecidos, llamado D. Federico Díaz 
Mateos. Y se previene que, de no pre
sentarse on el indicado plazo,les para
rá el perjuioio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a cuatro de agosto 
de mil novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario judioial. 
Ante mí, 

Joaquíu Argote 
V . ° B ° 

E l Juez de 1.' instanoia, 
Francisoo Fabié 

(A . -817 ) 

P A L A C I O 
Don Antonio Faloón y Juan, Juez de 

primera instancia e ins'rucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla 

zo a José Garoía Beniío, de veintisiete 
años de edad hijo de Miguel y Juana, 
natural de Madrid, soltero, jornalero, 
h«bitauts úl t imamente en la calle del 
Humilladero, 3, segundo, como com
prendido en el número 1.° del artícu-

I lo 835 de la ley do Enjuiciamiento Cri-
\ minal, para qu-» en el término de diez 
i días, contado* desde el siguiente al en 

que esta requisitoria s* inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sua en el Palaoio da 
los Juzgados, oalle del General Casta
ños, con el objeto de ser relnoido a 
prisión en e-usa s<guida oontra el 
mismo por hur t ' ; «percibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le paiará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo t i -mpo ruee:o y enoargo a 
todas las Autoridades y ordeao a los 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuy s sefias p»rsonal**a son: estatura 
baja, pelo negro, nariz regular, more
no, y en el caso ^e ser habido lo pon
gan a mi disp.luición en eata G ríe. 

Mrdrid, l l de julio de 1921. 
E l Se.crpt.ario, 

Dr . Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 2 182) (B.—1.256) 

E u virtud de providencia diotada 
por el Sr. D . José María Prieto Ure
fia, Juez Municipal, en funciones de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Capital, oon fecha primero 
de los oorrier tes, en los autos ejecuti
vos seguidos a instanoia de D. Antonio 
Torres Dónate, representado por el 
Procurador D . Saturnino Pérez Mar-
t ío , contra D . Antonio Belda, sobre 
pago de mil pesetas de principal, inte
reses y costas, ha aoordado sacar a l a 
venta, por primera vez, en públic» su
basta, diferentes muebles y efectos que 
constituyen el domioilio del deudor, 
cuyos bienes han sido tasados en la 
cantidad de diez mil doscientas vein
ticinco pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la -Saia-audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalla del General Castaños, nú
mero uno, el día veinte del actual, a 
las once de su mañana, previniéndose 
que no pe admitirá postura que no 
cubra las dos terceras part-s de la ta-
eaoión; qua para tomar parte en la su
basta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo inteuten nna oan
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la indicada tasación, y que 
los referidos muebles y efeotos se en
cuentran depositados en poder del 
deudor, paseo de la Castellana, núme
ro quince. 

Madrid, primero de agosto de mi l 
novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instanc :a accidental, 
J . Prieto Ureña (A.—844) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz Merry e Iñíguez , 

Ju -z de primera instancia del parti
do de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día 2 de septiem

bre próximo, a las doce, tendrá lugar 
la venta en tercera subasta públioa, sin 
sujeoión a tipo, ante este Juzgado, de 
la siguiente finoa embargada a Cecilio 
Berrocal Sanz, para pago de costas en 
autos con D. Felipe Moutoya y otros, 
sobre nulidad de testamentos-

i inca 
U n pedazo de tierra en este té rmi

no, sitio de Valdecarrizo o E l Rega
ñado, linda". Saliente, herederos de 
Francisco Santos-; Mediodía y Ponien
te, viñas de la misma procedencia, y 
Norte, Camino del Bodonal, tasada 
en 250 pesetas. 

Condiciones: 
1. * Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar el 
10 por 100 de la tasación. 

2. " No existen más títulos que la 
oertifioación del Registro con los quo 
se conformarán los licitadores, sin de
recho a exigir ningunos otros. 

3. * Las cargas y gravámenes ante
riores a les preferentes al crédito que 
se persigue c o n t i n u a r á n subsistentes, 
entendiéndose que el rematante queda 
subrogado eu la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 20 de 
jalio de 1924. 

Diego Sánchez 
Manuel Díaz Merry 

(Núm. 2.283) (C—128) 

Don Manuel Díaz Merry e Iñiguez, 
Juez de instruooión del partido de 
Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día 2 de agosto 

próximo, a las doce, tendrá lugar ante 

http://Se.crpt.ario


SBte Juzgado, la venta, en públioa su
basta, de la siguiente finoa embargada 
a Maria Gest) Martines, para pago de 
costas en causa por malversación. 

Finca: 
Una casa de planta baja, sita en el pue

blo de Chamartin de la Rosa y 
su barrio de Tetuán, eona'ruí U 
de ladrüo y cal, compuesta de 
varias habitaciones, con facha
da a la calle de Vizcaíno o V i z 
caínos, señalada oon el número 
2, provisional, da cabula siete 
metros en cuadro, linda: al 
Oeste, oon dioha oall. ; por la 
derecha, con solar del dueño de 
los terrenos s-jbra que está edi 
fioada la oasa; por la izquierda 
al Norte, oon casa de Domingo 
N . , y por el testero al Este, oou 
uu solar, tasada en 2.000 pe
seta?. 

Condiciones: 
1. a E l tipo i e subasta es la tasa

ción y no S J admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parte* de la rus 
raa ni postor que no consigne el 10 por 
100 de ella. 

2. a Se vende siu suplir título y sin 
perjuioio de hacerlo, por los medios 
que establece la ley Hipo tecnia y sin 
que el rematante tenga derecho a re 
clamacióu a'guna sobre ello. 

3. " Q i9 las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, al crédito 
que se persigue, contiunarán subáis 
tente.-', entendiéndose que el rematan 
te las acepta y queda subrogado en la 
resp nsabilida 1 de los mismos sin des 
tinarse a su extinción el preoio del re
mate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 23 de 
julio de 1924. 

L c i o . B . Sánohez 
Manuel Díaz Merry 

(Núm. 2.251) (C . -127) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio de Santiago y Soto, Juez 

de instrucción del partido de Naval
carnero. 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militaros y Agentes de 
la Policía judicial de la N»ción, proce
dan a la busca de una máquina cine 
matográfica maroac Pa theCok» , de V i -
llaseca y Ledeama, robada la noche 
del 2 5 al 21 de mayo últ imo del salón 
de baile «La Triunfadora», de Brúñete , 
y oaso de ser habida la pongan a dis
posición de este Jazgado en unión de 
las personas en cayo poder te encuen
tre si no acreditan su legítima adqui
sición. 

Navalcarnero, 22 de julio de 1924. 
E l Seoretario, 

Carlos María B r u 
Antonio de Santiago 
(Núm. 2.230) (B.—1.288) 

Administración de P r o p i e t t ii Guerra 
MADRID 

E l Comandante de Intendencia dou 
Guillermo Higal Cebrián, Jefe de 
Propiedades del Ramo de Guerra de 
Madrid, 
H i g o saber: Que debiendo arrendar

se un local con destino a Caja de Re
cluta y Domaroaoióu de Reserva en 
Getafe, se oonvooa por medio del pre
sente anuncio a los propietarios de fia-
cas en la menoionada localidad para 
que ofrezcan oon el expresado fia las 
que reúnan laa debidas oondioiones. 

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas en la Jefatura de Propieda
des, San Nicolás, túmero 2, de once a 
treoe y de dieciséis a dieoinneve los 
díaa laborables, en cuyo Iccal están a 
disposición de los proponen tes los plie
gos de nf casida les y oondioiones, que 
no se publican por su extensión. 

E l plazo para admisión de pr< posi
ciones termina en el día 25 Jal presen
te mes. 

Madrid, 1.° de agesto de 1924. 
Gni lUrmo Rig»l 

(Núm. 2.303) (E.—561) 

Tesorería-Contaduría da Hacienda 
» E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Impuesto de Transportes 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad oou lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instruooión de 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha tributaoión en 
Madrid, que'pertenecen a las Zonas que 
se citan, y que resultan incluidos en 
la relación que queda eu esta oficina 
y se acompafia. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia eu el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia y entrégaeuHe a la aoción 
ejeoativa loa respectivos valores, pre 
vios los requisitos oonespondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madrid, 1.° de julio de 1921. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

P . S. 
Fiancisco Guerrero 

Zona 1.* 
Enrique Calleja Suárez. 

Zona 2.a 

Ricardo Pérez. 
Zona 3.a 

Manuel y Dámaso Lorente Mart ín. 
Zona 5.a 

Agust ín Torreblanca. 

S E R V I C I O D E C A T A S T R O 
DB L A 

R I Q U E Z A U R B A N A 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n cumplimiento ds los artíoulos 
56, 57 y 58 de la Instrucción vigente 
de 10 de septiembre de 1917, modifica
da por Real deoreto de 29 de agosto 
de 1920. la Subsecretaría del Miníate 
rio de Haoienda h i acordado la com
probación del Registro Fiscal de edi
ficios y solares del término munioipal 
de Alcalá de Henares de esta provin
oia, por corresponde ríe en el orden re
glamentario, quedando nómbra la para 
la e j ecuc ión de los trabajos la Comi
sión siguiente: 

Arquitecto Jefe: D . Alfonso Maria 
Sanche/. Vega y Malo de Molina. 

Arquiteoto: D . José Homero Su
riano. 

Aparejadores: D . Emi l io Ortega 
Ballesteros y D. Amancio Portábales 
Pichel . 

Ofioiales Administrativos: D . Anto
nio Alfaro G i l y D . Alfredo López 
Helguero. 

Lo que se pone en oonooimiento del 
públioo por medio de este edioto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte 
rosados la obligación en qne ae en
cuentran de facilitar el mejor desem
peño de aquel cometido, franqueando 
la entrada de las fincas a los funciona
rio* té nioos al objeto de que puedan 
a lquir i r los datos necesarios para la 
tasacióu y que los trabajos daráa co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Oomisión en la localidad. 

Madrid, 22 de julio de 1924. 
E l Arquiteoto Jefe, 

Joaquín Ronoal 
(Núm. 2.223) 

ayuntamientos 
H O Y O T E M A N Z A N A R E S 

Habiendo solicitado D. Juan Igle
sias Bazque, vecino de Madrid, un 
deslinde con tste Ayuntamiento, co 
mo dutfio, por compra, de oinouenta 
y tres hectáreas, quince áreas y noven
ta y ouatro oentiá:eas al sito denomi
nada da Carboneros, de este término; 
por el presente se oonvtca a todos 
aquellos veoinos y forasteros que pu
do raa ser interesados en la referida 
operación, para que oonenrran al men-
LÍonado sitio el día diecisiete del ac
tual, a 'as diecibéis horas, adonde asis
tirá uu representante del Ayunta
miento y los pernos D. Marcelino Mo
reno Fernández y D . Viceute Alonso 
Cieapo, veoinos de etta v i l l a y nom
brados al i f. oto por el m ¿mo, bien en-
tend.do que la no o va parecencia es 
prubba de conformidad en el referido 
deslinde y que pa ado dicho día no se 
admit i ián reclamaciones. 

Hoyo de Manzanares, a seis de agos
to de mi l invenientes veintiouatro. 

E l A l t a de, 
Francisco Moleio 

( A . - 8 5 2 ) 

S A N T O R C A Z 
A » U N G I O 

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta V i l l a , dotada 
oon el sueldo anual de 250 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, y ade
más los medioamentos que se suminis
tren a las familias inoluidas en la 
Beneficencia Munioipal, teniendj que 
tener el aspirante su residencia en esta 
V i l l a , de la que podrá sacar de ajustes 
4.500 pesetas, y además anejo el pue 
blo da E l Pozo de Guadalajara. Los 
qae deseen obtener la plaza presenta
rán instancia en esta Aloaldía, dentro 
del plazo de veinte días al de la inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podiendo tratar en la compra 
de los medicamentos de la Farmaoia. 

Sao torcaz, 11 de junio da 1924. 
E l A l o i l d e , 

Tomás Calzada 
(Núm. 2.258) (0 . -1G9) 

V A L D I L E C H A 
E l día 28 de julio próximo pasado 

ha desaparecido de este término un 
caballo, edad oerrado; pelo castaño, 
alzada unas seis cuartas; tiene dos lu
nares blancos, uno en cada costillar; 
llevaba oabezada de correa y un peda
zo de ramal de esparto. 

Se ruega a quien le haya reoogido 
de aviso a esta Alcaldía para mandar 
por él y abonar los gastos que haya 
originado. 

Valdilecha, a 2 de agosto de 1924. 
E l Aloalde, 

Castor Cediel 
(O.—172) 

V A L D E M O R O 

En esta Aloaldía se hal'a depr sitada 
una potra, pelo castaft > claro, alzada 
la marca, hierro en la nalga derecha 
como una E y uu escudo encima, cal
zada en las d< s patas; llevaba un ca
bezón de ouadra oon filete. 

Si dentro del plazo de quinoe días 
no fuese redamada, se venderá en p ú 
blica snba-ta conforme al art ículo 13 
del Reglamento de 21 de abril de 1905. 

' Valdemoro, 31 de julio de 1924. 
E l Aloalde, 

A n g e l D a v i l a 
(Núm. 2.301) (0 . -173) 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

" L O S A M I G O S " 

Se requiera por segunda vez a loa 
sefiores qua se citan pata que, en el 
término de quince días, a contar de 
esta fecha, satisfagan sus descubiertos 
en el domicilio del Recaudador de esta 
Sooiedad, D . Manuel Llórente , calle 
de Malagana, dieciséis, tercero. 

D . Pedro y dofia Rusa Núfiez Peña, 
doña Antonia y D . Mart in Núfiez 
Peña , dofia Ju l i a Plaza y Mena, don 
Maroos Prieto, de fia Jul ia Gallo y Ve-
lasco, D . Emi l io Gutiérrez Bustaman-
te y dofia María AlcántarJ . 

Madrid, 5 de ag. sto de 1924. 
E l Presidente, 

Rodriga de Rodrigo y Encolar 
( A . - 8 4 9 ) 

E L P A R A I S O 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

Se requiere, por segunda ve/., a los 
sefiores que ae oitan, para que en el 
término de quince días a oontar de 
esta fecha, satisfagan sus desoubiertos 
en el domioiiio del Recaudador de esta 
Sooiedad, D . Manuel Llórente , oalle 
de Malasafia, número dieoiaóis, teroero. 

D . Adeiardo Ló„»ez Sánchez y A v e 
cil la, Sres. Núñez Peña Hermanos, 
dofia Brígida Rodríguez y Fernández, 
dofia Antonia Rodríguez y Fernández, 
D. Lorenzo Rodríguez y Fernández, 
D . Adolfo Ruiz Rebolledo, D . Luis 
Martínez Kleiser y Copartícipes y don 
Juan Oyuelos. 

Madrid, ci« co de agosto de mil no
veoientos veinticuatro. 

E l Presidente, 
Rodrigo de Rodrigo y Esoolar 

(A.—850) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 108.618, a nombre 
de dofia ís*bel Alvares Quintana, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si, ea el plazo de 
quinoe días desie esta inserción, no hsy 
redamación en continuo. 

Madrid, 4 de agos'o de 1924. 
P . E l Jefe de la Caja, 

Franoisco Silva 
( A . - 8 4 6 ) 

—• 


